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Ciudad lfrujillo, 
Distrito de Santo Dorningo_. 

A osto 31, 1937. 

Señor Lic. Augu to Jupiter, 
?res.1.d nte ae la Suprema Cort de us t101a, 
Su Oeop cho. 

S ñor ires1donte: 

A iso a ~st d recibo do su oficio 
Nº 167 de feoh 6 del corriente y adexo al cual re­
iti6 usted tres Proyectos de Leyes y l s xposicio­

nes de iotivos corr spond1entes. 

Los Proyectos de eyea recibido son 
los sig~ientes: lº- el que mod1fica el art. 1~ del 
Les del otarLado; ,º- el que adieiona un párr f > e 
rt. 6° de la Ley d ·Organizao16n J dioial J ~e el 

que enmienda el inoiso 6" del art. 460 d l C"digo enal 
y le aQreba un párrafo. · 

Pláce e partiolparl que el Senado 
probó diohoe Proyectos .y los r mi ti6 a l úát ara de 

Diputados, pp.ra los f 1nes const.í. tuc.1 na.les. 

Oon toda oonsider oi6o. saludo a 
uste muy atent m nte, 

~-"'! ~1 
_./ Mari~ Fermir/ · bral, 

/ Preaident d Senado. 



.• 

• 

i 

' 
f 
\ 

¡_= 
f : 
"! 
li 

No.16?. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

Ciudad Trujillo, 6 dé Agosto del 1937. 

Ciudadano 
l,lario Fermín Cabral, 
Presidente del Honorable Senado de la República. 
Su Despacho • 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

H6nrome al enviarle, anexos a la present.e co­

municaci6n, para los fines de los artículos 34 y siguientes de 

la Constitución del Estado, tres Proyectos de Leyes, redactados 

por la Suprema Corte de Justicia, y encaminados a satisfacer 

importantes necesidades de orden judicial. 

El primero de esos Proyectos,tiene por objeto 

la modificación del articulo 12 de la Ley del Notariado; el s~ 

gundo, la adición de un párrafo al artículo 60. de la Ley de 

Organización Judicial y, el último, la enmienda del inciso 60. 

del articulo 463 del Código Penal, texto éste al cual agrega 

tambien un párrafo. 

A cada uno de los indicados Proyectos de Le­

yes ,se encuentra adjunta la correspondiente Exposición de koti 

vos. 

Aprovecho con apresuramiento la oportunidad, 
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Ciudadano l'residente del Honor&ble Senado de la República, pa­

ra renovarle la expresión de mi mas alta consideraci6n. 

/l:zf::tz:~6 
Presidente 

de la Supre~a Corte de Justicia. 



O¿adad tr~jillo,D.de S.D. 
Agosto 31, 1~~7. 

Beffor Preaidente de la l!on. Cdmara de D1p•to.dos, 

Ciudad Trujillo, D. S. D. 

aeilol' Pree14entec 

ADO 
BLICA DOMINICANA 

A robado por el Se ado en su 19&s16n 

de esta misma techa, plAoene zremit11' n uate4 para loa ti­

nea oona1i1tuo1onalea, el a4Junto proyeoto de ley por eu-. 
70 medio ee enmienda el 1no1ao &o. del artfoulo 4SS 4e1 

c&ligo Penal, al qua, _por otra .P8l'"M• le agrega un ptrra­

to. 

Para eJor 1ntormao16n 4e •• Honora­

ble Nmara, se lo an.:m 0011a de la Bxpoa1oi6n ele Uot1To■ 

que .-d.t1'1 el Prea1 nte de la Suprema CJc>rte 4e ZUst ola 

en nlaci&\ con dicho pr07eoto. 

Atent~ .ente le saludo• 

Anexoa: llxpoeio16n de . otiTos de la Suprel'31l ~ 4• lu.Uo 
7 Propoa1oi6n clel Sor..a4or NolllllOO.-
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que eil!i.l.ienda el inciso 60. del rtículo 463 del C6digo Penal, al que, 

or otra parte, le agreg un párrafo. 

tículo nico.- 1 texto del inc·so 60. del artículo 463 del 06 

di er. 1, ctualmente en vi or, se enmienda y co leta p~ra que se 

le co o si e: 

"60 .- Cu,..,ndo el (;ódigo pronur cie 1 s enas de prisión y la de mul 

t, los tribun les correccion les, en el c so e ue reconozcan la 

e i tenci de circur~t ci s atenu tes, están aut rizados ra redu 

c:r 1 tie o de la risión a enes de seis dias, y la ul a e-

nos de seis esbs, ~ún en e e so de rei ci enci. bi n o rán 

im oner una u otra pena y sust:tuir la de risi6n con la de ulta, 

sin que, en nin ún c~so, uedan i oner enas inferiores a las de 

sim le olicía. 

n los e sos en ue la risi6n es suc itui a or 1 ult, si la 

sna de risi6n es estab ecida sola or el artículo a licado, e ~áxi 

un de est lta será ~e ntos esos. est suna u a tam-

bien fijado, de ma~era eneral, el filáxi un de la pena de multa cor­

reccional, pena cuyo ínirun es seis esos; todo ello, salvo dispo­

sición contraria de ~a Ley." 
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del Proyecto de Ley que enmienda el inoiso 60. del artioul.o 463 

del CÓdig> Penal, al que, por otra parte, le agrega un párraí'o. 

El Proyecto de Ley que la Suprema Corte de Justicia tiene el 

honor de someter a la muy elevada consideración de las cámaras 

Legislativas, está encaminado a satisfacer varias e importantes 

necesidades jurídicas, las cuales serán expuestas a continuación, 

de la manera mas concisa posible: 

Ante todo, debe ser expresado que el texto del actual inciso 

60. ha sido conservado en el proyecto, excepción hecha de varias 

enmiendas realizadas y por las cuales no solamente se modifica, 

en ciertos pasajes, la redacción primitiva, sino que, en otros 

aspectos, se operan determinados cambios de alcance jurídico. 

Solamente se hará mención, en lo que sigue, a los mas importantes. 

Ha juzgado conveniente la ::;¡upr ama Corte, suprimir la palabra 

"simultáneamente", para que el texto sea idéntico al francés, es 

to es, "cuando el Código pronuncie la pena de prisión y la de 

multa". La palabra cuya supresión se propone ha dado origen, en 

nuestro país, a largas discusiones gµ.e llegaron a oscurecer, en 

cierto modo, el fin, en realidad perseguido por el legislador, 

de abarcar, mediante el inciso 60., los casos en que se pronun­

ciare simultaneamente las penas de prisión y multa como los en 

que solo se impusiera prisión o multa. s lÓgico, pués, que 
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se a:proveohe esta oportunidad para dejar definitivamente acla­

rado este :punto. 

Una s egwida modifi caoión que debe ser puesta de relieve, 

es la que consiste en esoribir, en lugar de la frase "y la multa 

a menos de cinco :pesos", esta otra: "y la multa a menos de seis 

pesosn. En efecto, el texto que se su.jiere modificar ha incurri­

do en una confusión de considerable alcance jurídico porque, -como 

el texto francés-, ha querido referirse, por esa frase, al m!ni 

mun de la multa correccional (el cual, en el pais de origen de 

nuestra legislación, resulta de la combinación de los art!culos 

9, 463 y 466 del Código Penal}, y no ha aludido, en realidad, 

sino al máximun de la multa de simple policla. Así, también de 

be ser subsanado este olvido o e oni'usión. 

Se llega ahora al párrafo que el proyeoto ag~ega al suso­

dicho inciso 60. del articulo 463, :párrafo que dice así: "En 

los casos en que la prisión es substituida por la multa, si la 

pena de prisión es estableoida sola por el artículo aplicado, 

el máximun de esta multa será setecientos pesos • .r..n esta misma 

suma que da también fijado, de manera gemral, el máximu.n de la 

pena de multa correccional, pena cuyo m!nimu.n es seis pesos; 

todo ello, salvo disposición contraria de la Ley". 

La primara :parta de este :párrafo es, excepto en cuanto al 

monto de la multa, la traducción del que :ru.é agregado al tex-
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to francés en 1888. Procede moer, oon motivo de esta diferen­

cia, una observación que le Bervirá de justificación. El inciso 

60., francés, tal como se encuentra, desde 1888, en vigor, fija 

en tres mil francos , (esto es, aproximadamente, en seiscientos 

pesos~ al cambio de la épo·caj el máximun de la multa correccional, 

' maximun que el proyeoto de Ley a que se refiere la presente exp~ 

. . - , s1.c1.on, lleva a seteoierrtes pesos; pues bien, este aumento co-

rresponde a la conveniencia que la práotioa ha señalado y que, 

en Francia mismo, es el fin perseguido por un movimiento doctri­

nal neto y vigoroso. 

Prosiguiendo en el examen de la :primera ¡arte del párrafo 

en referencia, es preciso reconocer que ella responde a la ne­

cesidad de establecer, para la aplicación de circunstancias ate­

nuantes (en la situación prevista), el máximo de la multa correo 

cional; en efeoto, no existe ningÚn texto, en el Código ;penal 

Dominicano, que permita fijar el referido máximun y, oomo las 

penas, en el sistema a que obedece nuestra legislación, no pue­

den ser arbitrarias sino legales, no es, aotualmente, posible 

a los tribunales de la .rtepÚblica aplicar, -en virtud del suso­

di cho inciso 60 .-, una multa superior a la suma de cinco pe sos, 

sanción i;µe (además de lo expresado ya en esta exposición de 

motivos, con referencia a la confusión ú olvido cometido), resul 

ta, en muchos oasos, insu:fieiente, y que es aplicada por los 
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Jueces dominicanos únicamente porque a ello se encuentra reduci­

do su poder por el texto a cuya ref'orma tiende la Suprema Corte. 

En una palabra, la adición de la primera parte del párrafo 

propuesto, llena, de manera indisoutible, una laIIEntable laguna 

de nuestra legislaoión. 

Pero, a ello no se limita la reforma que se persigue. La se­

gunda parte del ref'erido párraf'o constituye una adición especial­

mente dominicana: se establece, ante todo, por ella, que el máxi­

mun de la pena de multa correcoiCD1al es, en nuestro país, la suma 

de setecientos pesos, y esto, de manera general, es decir, aún 

cuando no se trate de la mteria de circunstancias atenuantes • 

.l!iSta modificación es de gran importancia jurÍdioa, puesto que 

existen o pueden existir, en el OÓdigo ~enal dominicano, situa­

ciones que ex~jen la fijación del máximun a que se alude, a me­

nos que no se desée que se impongan sancionas casi irrisorias. 

La .::,uprema corte de Justicia quiere referirse, como demos­

tracién de la urgente necesidad de reforma, a las situaciones 

creadas, en la materia de e omplicidad, debido a la f'al ta de fi­

jación de aquel máximun. Para ello, bastará recordar que el ar­

tículo 59 del UÓdigo ~anal dominicano, prescribe (apartándose 

de lo dispuesto por el mismo art!oolo del GÓdigo francés), que 

"A los oómpliees de un crimen o de un delito se les impondrá la 

pena inmediatamente in:ferior a la que oorresponda a los autores 
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de este arímen o delito; salvo los casos en que la ~ey otra cosa 

disponga"; ahora bien, si la pena inmediatamente in!'erior es, 

en un caso determinado, la de multa correccional, el cómplice 

de. que s e trate no podría ser condenado, en nuestro pals, de 

acuerdo con el texto actualmente en vigor, a mas de cinco pesos 

de multa porque, como se ha dicho, el sistema de nuestra legi~ 

lación obedece al principio de la legalidad de las penas y no 

pueden, por consecuencia, existir, en la rtepÚblica, penas ar­

bitrarias • 

.1:!,l Proyecto que la ;:;uprema Corte de Justicia presenta, no 

ha dejado, tampoco, de aprovechar la oportunidad para fijar, cla­

ra y precisamente, de mnera general, el m!nimun de la I})U.lta 

correccional en la suma de seis pesos, lo que ni siquiera pod!a 

resultar, en nuestro pa!s, de la combinación de los artículos 9, 

463 y 466 del Código Penal porque, como se ha visto, el inciso 

60. del segundo de estos textos permitía suponer que ese m!nimun 

era de cimo pesos, a pesar de que el articulo 466 declara que 

esa suma es el máximun de la multa de simple policía. 

Irn ha olvidado la ~uprema vorte de prever que el legislador 

dominicano ha establecido o pueda establecer (para casos deter­

mina.dos) m!nimun o máximun de la multa correccional diferentes 

de los que el Proyecto de ~ey fija; :por esa razón, el texto pro­

:pue sto termina con la frase "todo ello, salvo disposición contra 

ria de la Ley". 
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~ales son los principales motivos que han tendido a la re­

dacci6n del Proyecto de Ley relativo al artículo 463, inciso 60., 

del CÓdigo Penal, con el ~in de presentarlo, como ahora se hace, 

a la muy elevada consideración de las Honorables uámaras Legisla 

ti vas. 
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que agrega un párrafo al artículo 6 de la Ley de Organizaci6n 

Judicial. 

• 
Articulo Unico.- Se agrega el siguiente párrafo al articulo 6 

de la Ley de Orgenizaoi6n Judicial en vigor: 

"~ La disposici6n que figura en la primera 

parte del pr&sente artículo, no comprende a los Abogados de 

Oficio, para los cuales no existe incompatibilidad alguna, 

fundada en su carácter de empleados del orden judicial". 
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!Jlodost_~ .1.'8trL1ución; , de.u.ás, no es lJOSible olvidar o~ue :::i una persone. 

det· rilin~ d.a et. noL·)r::..da )&ra el c...eseI.L..peño a.el car o ele .A"bo~;E..do de Ofi­

c ~.o, P.s p::·•..;oisaillente :-0rqlle es .ilboLudo y Ge encuentré: en el ejercicio 

. 1 ,,, ,,, 1 .. l b ., ae a _.,, >o ~c1a, .razo 1 ,PO:i.' & cua..1. il.o pue..,.e .a 3r inco ..• )a.t.Lui.1.ide..c!. e.l .,,9: 

.,, . 
ne entre 9.IlbE.i.s si 1.;Ué,ciones; por :.t ... n.,.to, si se eon..,iaeru&e .U6 Ll e jer-

cicio c..e ::.a ~ o ..:acía, ,l ..1era éiel c,.cE>eupufio ... e::. car ,o, po• ría c1i..;tr:...er al. 

_ JO€;Ldo ·.:19 vt'icio ael cu·n.,..,li:::....ion co .1e ~ us d.eoeres, hctbríc. sieupre lu...;&r 

& l~ aplicac:.Ón de la r anciÓn g_L"i.e corres:;,onua a 18.s .. ..'&l tas o .ae..;lie;e:c.cias 

Por ·.:;ante, la ..;uprerJ.a Gor1;e de .7u::, ,icia. es de ..f)&.rcc__.r q_ue se esta­

blezca, expresa:..ente, que no e.iste incom:patibJ.íclé...Cl al.cuna entre el 05,r 

:,o a q_ue se r.J ... 'iure esta e ..... -posici6n de ruo ~ivos y el ejercicio e.e la .t ... bo 

___ ...,,,._..,~---~~~ 
Lic. e;usto .:1.. Jupi cer. 

P -· · - te. 

. 0 
~ 
rio .u 1..)a'Vi • 

Dr. ~aneo 
2do. Sustituto 

_'ranco. 
de Presidente. 

~~-<l 
.. ic .... Jicolás H. Pich:=..rd) • 

'~~ 
.ab1 6 &1l .LJ.on tás. 
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que modifica el artículo 12 de la Ley del Notariado. 

Articulo Unic~. El artículo 12 de la Ley del Notariado, tal 

como resulta de la Ley No.853, de fecha 26 de Febrero de 1935, 

queda modificado para que se lea como sigue: 
' 

"Artículo 12.- Las funciones de Notario son incompatibles con 

las de cualquier otro cargo o empleo publico remunerado, salvo 

los que conciernen a la ensefuanza, el de Alcalde Comunal, en los 

casos indicados por el artículo 8 de la presente Ley, y el de 

Abogado de Oficio". 
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EXPúSICIO:N DE i OTIVOS 

concernientes al Proyecto de Ley que modifica el artículo 12 de 

la Ley del .1.-otariado. 

--o--

El ~royecto de Ley que la Suprema Corte de Justicia se honra en 

presentar a la muy elevada consideraci6n de las Cámaras Legislati­

vas, obedeoe a los simientes motivos: 

En primer lugar, el texto actualr:...ente en vigor, es decir, el e~ 

tablecido nor la Ley No.853, de fecha 26 de Febrero de 1935, dispQ 

ne ue las funciones de ot~rio Público son incompatibles con las 

de Alcalde Comunal. ahora bien, el articulo 8 de la Ley del lota 

riado (texto muy anterior en fecha al voto y a la promulgaci6n de 

la :ey l'o.853) prescribe que: "i.rt.8.- 1 n las Comunes donde no hu 

biere Iotario (6) cundo éste so encontrare ausente o imposibilit~ 

do temporalmente para ejercer sus funciones, el Alcalde lo susti­

tuirá sujetándose a lo prescrito en la presente Ley. Cuando en 

una Común hubiere mas de un Alcalde las funciones de lotario serán 

ejercidas por el ale lde que designe el Juez de Primera Instancia 

del Distri o Judicial correspondí en te". ~s evi ente, - ués, que, 

al declar~r el legislador de 1933 la incompatibilidad de las fun­

ciones de :otario y de Alcalde, creó una situación legal que impo­

ne una urgente y recisa aclaración, puesto que, de persistir tal 

incompatibilidad, no podría el último (el Juez Alcalde)'cumplirlas 

saludablas disposiciones ue el transcrito artículo 8 entrana. 
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ADOR NOLASCO ;- ñcn-es Senadores: 

Sena or HERRERA;-

Después de haber le!do d tenid ente l zonnda xpo 1-

o16n do otivos con que 1 Suprema Cort de Justic1 li-

las razones por lo oualea ha. tor~do la in1ciati de re­

sentar a las Cá!:laras I.egislati as el proyecto del y mod1fi-

c tivo del inciso 60. del Art._63 l C6digo P nal, 1 qu • 

adtt s agrega tm párrafo• · considero qu estas ref ornas respon­

d na un oanv n1 ncia de int rés pdbli o, propongo al Sen -

do que coptemos dioho proyecto, :1 ro I.'lodific ndo el máxi.1"'un 

do la multa qw 1 proyecto eleva a etecientos p sos. f'iján­

dol.a en tr ~cientos. en los easos en ~uo la prisión s susti­

tuida por la nulta, si la. ~on de ,risi6n es stableoida. ol 

por el art!culo apl.ioa o. oalvo el. nejor parecer d la Al 

Estoy de acuerdo con lamo 1f1onc16n q propon el Sen dor 

olasco ,orque lo que hn h cho l Suprema Corte es st bleo 

WJ.a equival nc1a del valor d 1 61 con el valor d 1 franco, 

pero ha.y que tener en cuent que Francia s un pala rico y no• 

sotros son.os un poi pob y que salvo en las oauoa i'i cales 

en que se ioponen ultas 

tas deben aplicara de acuerdo con las circunsto.no1 par qu 

el individuo pu a pagar. 
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